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La base conceptual y normativa referentes a la calidad del Sistema de 

Educación Superior dominicano son establecidos por la Ley 139-01, 

Capítulo VI, Artículos  55  al  62  en que se define el concepto de  

calidad asumido; Capítulo VII, Artículos 63  al 77 que disponen lo 

relativo a la evaluación de la calidad; y el Capítulo VIII, Artículos 78 al 

83, contentivos de todo lo que concierne a la acreditación de las 

instituciones de educación superior y sus ofertas formativas.  
 

Complementariamente, el Reglamento de las Instituciones de 

Educación Superior, Capítulo VI, Artículos 38 al 48 especifican lo 

referente a los procesos de Acreditación y las Agencias Acreditadoras 

de la Educación Superior del país. 



 Una concepción integral de la educación superior del país. 

 Los mecanismos para garantizar la calidad educativa. 

 Los criterios relativos a la pertinencia, relevancia e idoneidad de la 

formación a nivel superior. 

 Pasos que se prevén para el desarrollo de una cultura de evaluación 

y mejora de la calidad educativa, entre ellos las evaluaciones 

quinquenales y lo que concierne a la acreditación de las ofertas 

formativas de las IES. 
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 La ADAAC – Creada como agencia de acreditación en 1987, e incorporada 

mediante el  Decreto 455-90. 
 

 Misión: Promover e impulsar la búsqueda de la responsabilidad social y la 

integridad de la educación superior de la República Dominicana, por medio de 

la definición, aprobación y aplicación de criterios, normas y procedimientos 

para guiar procesos sistémicos de evaluación y acreditación de la calidad en la 

educación universitaria, así como propiciando el desarrollo de una conciencia e 

interés público con respecto a la calidad de la formación a nivel superior, y 

manteniendo informada a la sociedad sobre las características y los niveles de 

calidad de las instituciones y sus ofertas programáticas. 
 

 El proyecto institucional y acciones operativas concretas para su desarrollo. 
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 Organismos normativos y de dirección: 
 

 
Asamblea General de 

Socios 

Consejo de 

Directores 

Dirección Ejecutiva 

Comité 

Nominador 

Comité de 

Finanzas 

Comité 

Relaciones 

Institucionales 

Comité 

Consultivo 

Comité de 

Disciplina 

Comité de 

Visitas 

Comité de 

Acreditación 



La existencia documentada de una valoración de cumplimiento de estándares  

o requerimientos básicos de calidad en función de los cuales se autoriza el 

funcionamiento y oferta programática de una institución (CONESCYT); 

El autoestudio institucional basado en la “Guía”, y 
propuesta  de acciones de mejora realizados por la  entidad 
académica que entra al proceso;  

La evaluación – verificación 
externa del Autoestudio por Pares 
Académicos Expertos; 

La decisión 
respecto a la 
Acreditación 
Institucional. 
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El modelo 

dominicano de 

acreditación de 

la educación 

superior se 

concibe dentro 

de un enfoque 

que combina e 

integra: 

Condiciones y Pasos para la Acreditación  



 

Tras la aprobación y puesta en vigencia de la  Guía de Criterios e Indicadores 

para la Evaluación de Instituciones de Educación Superior en la República 

Dominicana, un primer grupo de rectores de 8 universidades enviaron cartas a la 

ADAAC, informando la decisión de las respectivas instituciones de iniciar el  

proceso de autoevaluación institucional en base a la Guía, así como sobre la 

designación, en cada caso de una Comisión Interna a la que se encargaba la 

planificación, organización y ejecución del proceso evaluativo. 
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EL PRIMER PROCESO DE ACREDITACIÓN DE   

CINCO UNIVERSIDADES DOMINICANAS 

(2005-2007) 



8 



Guía  de 

Criterios e 

Indicadores 

para la 

Evaluación de 
la Calidad 

Criterios 

Indicadores 

Áreas de Contenido 

Dimensiones /Categorías   

Institucionales 
8 

27 

165 

740 

  Fuentes a consultar 

Instrumentos Datos 

Técnicas de consulta 



I. Aspecto Institucional 

II. Aspecto de Funcionamiento 

III. Gestión de la Docencia 

IV. Personal Docente 

V. Investigación y Extensión 

VI. Asuntos Estudiantiles 

VII. Infraestructura para el Servicio 

VIII. Integridad y Posicionamiento  







1. Organización y realización de la autoevaluación institucional en  base  a la  Guía  
por parte de cada institución para lo cual contaron con asistencia técnica  
internacional, gestionada por la ADAAC a través del CINDA (Centro 
Interuniversitario  de  Desarrollo). 
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Asimilación y apropiación  

de los lineamientos, 

criterios e indicadores 

para la evaluación 

institucional. 

1 

Conformación de una 

comisión interna 

responsable, y la 

elaboración del proyecto 

de autoevaluación. 
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Ejecución del proyecto 

      *  Elaboración de 

           Instrumentos. 
 

      *  Recolección de datos 

           -  Talleres/grupos focales. 

           -  Encuesta 

           -  Análisis documental 
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Procesamiento y análisis 

de datos (cuadros, tablas, 

matrices y descripciones). 

 

Proceso reflexivo interno. 

4 

Elaboración del documento 

de informe preliminar; y 

propuesta de acciones de 

mejora. 

5 

Revisión interna y/o por 

pares colaboradores 

externos del documento 

de informe, y de la  

    propuesta.... 

6 

Elaboración del informe y 

la propuesta finales.  

7 

Envío del informe y 

propuesta de mejora 

    A la ADAAC. 

8 

Solicitud de verificación 

externa. 
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2. Sometimiento formal a la ADAAC de un informe contentivo de los resultados de 
la autoevaluación realizada por cada institución y una propuesta-proyecto de  
mejora, conjuntamente con una solicitud de verificación externa para fines de 
acreditación institucional. 
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3. La organización y realización de la evaluación externa  (por pares académicos 
expertos) bajo la dirección de la ADAAC, para la cual se hizo acompañar de la 
MSCHE-PR, CNA-Chile y CNA-Colombia. 

 

 Previo a la llegada de los tres Equipos de Pares Evaluadores (cada uno con tres 
integrantes) en representación de las agencias extranjeras, la ADAAC envió los 
respectivos informes de autoevaluación de las universidades en proceso de 
evaluación a los integrantes de cada equipo, conjuntamente con un formato-pauta  
básica para la “Revisión del Informe de Autoevaluación Institucional y Preparación 
de la Visita de Pares Evaluadores Externos”. 

16 



17 

Equipo 

de 

Pares 

(4) 

Coordinación y Apoyo Logístico Local 

Conformación del Equipo de Pares  

Evaluadores Externo por cada Institución 

MSCHE- PR (1) CNA-Chile  (1) 

CNA-Colombia (1) ADAAC (1) 



El Informe de Evaluación  Externa rendido en cada caso por los Pares  Expertos fue 
remitido a los respectivos rectores de las IES participantes para su conocimiento y 
reacción dentro de un plazo establecido. 
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4. Estos informes (autoestudio + evaluación externa), conjuntamente con otras  

informaciones complementarias, fueron luego sometidos a revisión y valoración 

por parte del Comité (Ad-hoc) de  Acreditación, conformado por cuatro miembros 

externos (respecto al país y a la ADAAC). 



COMITÉ DE ACREDITACION     

(4) 

MSCHE – PR 
(2) 

CNA-Chile  
(1) 

CNA-Colombia 
(1) 

Dr. José Jaime Rivera y Dra. Sandra Espada 

Dr. Iván Lavados Montes Dr. Virgilio Niño Cruz 

(No Fueron Pares Evaluadores)  

Coordinación y Apoyo Logístico Local 



5. Luego de la revisión y valoración, este Comité de Acreditación formuló 

recomendaciones al Consejo de Directores de la ADAAC. 

 

6. El  Consejo  de  Directores en posesión de esas recomendaciones reunió a su    

Comité  Consultivo del cual recibió su opinión sobre el informe y sobre las 

recomendaciones formuladas por el Comité de Acreditación. 
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7. Oído  el Comité Consultivo, el Consejo de Directores ponderó tanto las 

recomendaciones del Comité de Acreditación como la opinión del Comité 

Consultivo y tomó la decisión de: 
 

   a) Acoger la recomendación de Acreditación formulada para cada caso, 

estableciendo como paso previo, la  elaboración  y  ejecución  de  un  plan de  

mejora orientado a superar debilidades institucionales específicamente 

identificadas. 
 

    Una vez dicho plan elaborado fue sometido a la ADAAC, por cada institución 

esta entidad designó un par evaluador externo para conciliar la propuesta  

sometida con las recomendaciones formuladas, y dar seguimiento a la 

ejecución; y además preparar y someter a la ADAAC un informe de verificación. 



   b) Luego de verificada la  ejecución  (exitosa) del Plan de Mejora ejecutado por 

cada institución (conforme a su propia dinámica y progreso), se procedió a 

emitir un dictamen otorgando la Acreditación Institucional a cada una de las 

Universidades Participantes. 
 

c) Esto  incluyó  la  entrega  del  Certificado  de  Acreditación  Institucional. 
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* La  acreditación institucional se otorgó por un período de 

cinco (5) años; quedando establecido que era 

responsabilidad de cada institución acreditada asumir el 

compromiso y mantener el esfuerzo para preservar su 

condición de institución acreditada tomando acciones 

oportunas y relevantes para estos fines y efectos.  



  Cumplimiento de Estándares 

Básicos 

Condición 

Necesaria 

Autoestudio 

Informe y  

Propuestas de 

Mejoramiento 

Evaluación 

Externa 

 (Pares) 

Valoración del Comité 

Ad-Hoc de Acreditación 

Consulta a  Comité  

Consultivo 
 

Decisión de 

Acreditación 
 

 

Recomendación 

Plan Mejora 
 

 

Dictamen de 

 Acreditación 
 

Mejoramiento 
Continuo 

Ciclo del Proceso 
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Altos Niveles de Calidad: 

Acreditación 

Mejoramiento Progresivo 

No Califica para entrar al Proceso 

Autoevaluación 
y Propuesta de Mejora 

Estándares  

Básico – suficientes: 

Autorización de Funcionamiento y Oferta 

Renovación de la Acreditación 

Ev. Externa 
Valoración 
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Gracias !!! 


